
25 CENTS. Sábado 19 de Enero de 1884. año de 1883-84.

de Ib Pt o v íiic íb de las SsIcBrcs
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después pava los 
demás pueblos de la, misma provincia. (L-''/ ^3 Xoniembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real árdea de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l‘5O ptas. 1
Por un número suelto. . . . . . 0*25 »
Anuncios para suscrituies, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 »

Núm. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Angusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud.

. Núm. jHO-
(Gaceta del 15.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Neniad® '2.°- Sanidad.-Estado demográñeo-sanitario correspondiente á la semina 45/' (del 5 Noviembre al 11 del mismo.) y al término municipal de la ciudad

Ninn de habitantes 59.119.
PALMA.

Núm de hectáreas 18:625-66
C'ausas ele m-iieft-e»
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . 

— de defunciones .
Palma 12 Noviembre de 1883.—El Gobernador interino, Justo Sainz.

32 ,’9q Diferencia en más 12 ó en ménos. 0
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9
Núm. Hlj.

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la Proüincia de las Baleares.

Estadistica Territorial. —Habien
do acordado la Dirección general de 
Contribuciones con fecha 31 de Oc
tubre de 1883, se proceda á la con
tinuación de las comprobaciones de 
la riqueza urbana de esta Capital, 
he acordado que el dia21del actual se 
de principio á dichos trabajos con ar
reglo á la circular de 24 dé Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes.

En su consecuencia quedan á car
go del perito D. Bartolomé Ramis 
las comprobaciones parciales del 
barrio 5.” del distrito l.° que com
prende la plaza de Sta. Eulalia y las 
calles de Sta. Eulalia, Sto. Cristo, 
Fortuñy, Andreu, Morey, Miramar’ 
Ginard, Almudaina, Zanglada, San 
Pedro No lasco v Palau.

pecio á un asunto referente á la pla
zuela llamada d‘ el Portal Petit.

Se nombró otra comisión para en
tenderse con el propietario del pre
dio Son Estela á fin de adquirir el 
terreno necesario para el ensanche 
del Cementerio rural de esta Villa 
y construcción de otro Neutro.

Se nombró otra Comisión para 
entenderse con la, que nombre el 
Ayuntamiento de Petra para dar fa
llo á una solicitud presentada por 
Jaime Más y Más vecino de Maria, 
respecto á los linderos de una finca 
de su propiedad.

Finalmente, se nombró otra Co
misión para apoyar ante su Ecce- 
lencia lima, el Sr. Obispo de Ma
llorca, cierta solitud que lleva por 
objeto la celebración de una misa 
resada todos los días festivos á las 
nueve y media en la Iglesia de San 
Francisco, que permanece cerrada.

Sineu 6 de Diciembre de 1883.— 
\ . B. Juan Gual.—P. A. del Ayun
tamiento. Francisco Real, Secreta
rio.

Núm. H14
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma . 
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A cargo del Perito D. Antonio Coll 
el barrio 6.° del espresado distrito 
que comprende las calles de Siete 
Esquinas, Luz, Odon Colom, Blan- 
quer, Perejil, Fideos y Pan.

A cargo del perito D. Juan Mayol 
la terminación del barrio 3.° del 2.° 
distrito que comprende la plaza de 
San Gerónimo y las calles de Mon- 
serrat, Calatrava, Berard, Torre del 
Amor, Caldes, Salom y Curtidores; y 
el barrio 4.6 del mismo distrito que 
comprende la plaza de Sta. Fé y las 
calles de la Puerta del Mar, Sta. Fé, 
Baluarte del Principe, Bala Roja, 
Capellanes y San Cristóbal.

A cargo del perito D. Jaime Mavol 
el barrio 5.° del 2.° distrito que com
prende la plaza de San Francisco y 
calles de San Francisco, Zavellá, 
Campana, Moya, Amargura, Moral y 
Troncoso.

Lo que se anuncia al publico por 
medio del Boletín oficial y periódi
cos de esta localidad, afín de que, 
los interesados concurran á las ope
raciones óe medición y reconoci
miento; facilitando á dichos funcio- 
uarios los datos y noticias necesa
rias y no les pongan el menor impe
dí miento al libre ejercicio de su co
metido.

Palma 17 Enero de 1884.—El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm. 1] ]9.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Estracto de las Sesiones celebradas
por esta Corporación durante el 
mes de Noviembre del presente 
año.

En la del dia 14 se dió lectura al 
acta de la anterior que fué aprobada.

Se nombró en piopiedad Oficial 
sache del municipio á Francisco 
Alomar y Font.

Se acordó contestar atentamente á 
un oficio del Rdo. Sr. Economo de 
esta villa, referente á la Cruz Jama
da d*" en Pastor.

Se admitió la renuncia hecha por 
D. Antonio Alomar, del cargo de 
médico Cirujano de la casa Hosp'tal- 
Hospicio de esta Villa, nombrando 
en su lugar áD. Gabriel Amengual.

Se nombró una Comisión para 
en tenderse con el Sr. Ecónomo res-

Núm. 1113.
D. José Mora y Besó, Jaet de pri

mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido.

En virtud de providencia de nue
ve del que rige recaída en los autos 
ejecutivos seguidos por ante este 
juzgado y Escribanía del que refren
da por los administradores de la he
rencia de D. Antonio Coll contra 
Juana Ana Mas sobre pago de cos
tas se saca de nuevo á pública subas
ta por termino de veinte dias v con 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
de la tasación una casa situada en 
la Plaza de la Cartuja, de la villa de 
Valldemosa señalada con el número 
siete, que consta de piso bajo val 
tos, lindante por la derecha entrando 
con casa de D.a Concepción Guillot, 
por la izquierda con otra casa núme
ro seis de los herederos de Juan Ru- 
bert y por el fondo con el corredor 
de la Cartuja, avalorada en mil qui
nientas cincuenta pesetas. Dicho in
mueble ha sido embargado como de 
propiedad de Juana Ana Calafat y 
se vende á instancia de dichos ad
ministradores testamentarios para 
cou su producto satisfacer las costas 
ocasionadas en los autos tercería de 
dominio deducida por la misma Ca- 
lafat contra los citados administra
dores, debiendo celebrarse su rema
te el siete de Febrero próximo en
trante á las doce de la mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
al que no haya depositado en la me
sa del Juzgado la décima parte del 
justiprecio que le será, devuelto lue
go de verificado el remate no que
dando á su favor, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos teree-
ras partes de dicho justiprecio y se
rán de cargo del rematante satisfa
cer las costas del propio remate y 
demas que se. ocasionen por el tras
paso. Palmó doce de Eneio de mil 
ochocie ilos cch ?nta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gazá, 
Escr. habilitado.

11 1 3
Palma 21 de Noviembre de 1883.—El Juez Munichi7l""^lnl^n' 

Montaner.—El Secretario, Francisco Garau. c I L
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n b s registradas en este Juzgado durante la secunda decena de "Soviembre 
ae 18oo, clasificadas por sexo y estado civil délos fallecidos.
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Pa'ma 21 de Noviembre de 1883.-EI Juez Municipal Suplente, José 
Montaner.—El Secretario, Francisco Garau.

Núm. 1] ¡3-
ARTILLERIA.

COMANDANCIA GENERAL.

Subinspección del Distrito de 
Baleares.
Enuncio.

Existe en la Fábrica de Trúbia de 
Artillería una plaza vacante de maes
tro de Taller de 2.a clase forjador, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, opcion á los ascensos regla
mentarios y derechos pasivos. Las 
oposiciones para proveerla se veri- 
Hcarón ante la Junta facultativa de 
la citada Fábrica el dia 15 de Febre
ro próximo, con sujeción á los pro
gramas de exámenes que estarán de 
manifiesto en todos los Estableci
mientos del Cuerpo. Los aspirantes 
remitirán sus instancias á la Direc- 
c'on general de Artillería para el 5 
de Febrero próximo.

Palma 4 Enero de 1884.—El Co
mandante Srio., Gabriel A'berti.

Núm. 1116.
Existen yaccantes en los Parques 

de Artillería de Cartagena y Sanca 
Cruz de Tenerife la plaza de maestro 
de Fábrica de 4 clase de montajes, 
dotada con el sueldo anual de 2.100 
pesetas, opción á los ascensos regla
mentarios y derechos pasivos. Las 
oposiciones para proveerlas se veri
ficarán ante la Junta Facultativa 
de la Maestransa el día 5 de Febrero 
próximo, con sujeción á los progra
mas de exámenes que estarán de 
manafiesto en todos los Estableci
mientos del cuerpo. Los aspirantes 
remitirán sus instancias á la Direc
ción general de Artillería para antes 
del 5 Pobrero próximo.

Palma 4 Enero de 1884.—El Co
mandante Srio. Gabriel Albérti.

Núm.
En la Maestranza de Artillería de 

Sevilla hay vacantes una plaza de 
maestro de Taller ce 2/ clase arme
ro, dotada con el suelde ani al de 
1.500 peteras, opcion á los as..enso

M.C.D. 2022



regla meóla rios y derechos pasivos. 
Las oposiciones para proveerla se 
verificaran ante la Junta Facultativa 
de la Fiibrica de Armas de Oviedo el 
día 15 de Febrero próximo con su
jeción á los programas de exámenes 
(|iic estarán de manifiesto en todos 
los Establecimientos del Cuerpo. Los 
aspirantes remitirán sus instancias 
á la. Dirección general de Artillería 
para antes del dia 5 de Febrero pró
ximo,

Palma 4 Enero de 1884.—El Co
mandante Srio., Gabriel Alberti.

Num. 1H8.
En la Fábrica de armas de Toledo 

existen dos plazas de maestros de 
Taller de 2.a clase de oficio imador 
montador dotadas con el sueldo 
anu; 1 de 1.500 pesetas, opción á los 
ascensos reglamentarios y derechos 
pasivos. Las oposiciones pira pro
veerlas se verificaran ante la Junta 
Facultativa de la citadíi Fa )rica el 
lia lo de Febrero próximo, con su

, ecion á los programas de exámenes 
¡ue estarán de manifiesto en el mis- 
no Establecimiento. Los aspirantes 
■curtirán .sus instancias á la Direc

ción general de Artillería para antes 
del oia 5 de Lebrero próximo.

Palma 4 Enero de 1884.—El Co
mandante Srio., Gabriel Alberti.

Núm. H19.
ESTABLECIMIENTO PENAL

d e  Pa l ma  d e  Ma l l o r c a . 
Administración.

Por disposición de la Dirección 
General del ramo, se abre segunda 
subasta para la venta al peso como 
trapo de 98 pantalones de paño, 12 
chaquetas de ídem, y 7 camisas re- 
tor de algodón, y tambiem 229 pa
res de borcequies desechados por 
haber cumplido igualmente en su 
uso el tiempo reglamentario; cuya 
subasta deberá celebrarse el dia 29 
del mes actual á las doce de su ma
ñana en el local que ocupan las ofi
cinas de este Establecimiento, ad- 
yirtiéndose á las personas que se 
interesen en este acto, que no se 
admitirá postura sin que cubra el 
precio de 16 céntimos de peseta el 
kilo del trapo de paño; 30 céntimos 
de algodón y 5 céntimos los borce
quies, tipo aprobado por dicho Cen
tro Directivo.

Palma 17 de Enero de 1884.—El 
Administrador, Andrés Simón.— 
Vto. Bno. El Director, Nuñez.

^um. 1J20-
SUBASTA.

El agente en esta del cornil tato 
Assicuratori de Genova procederá el 
domingo 20 del que rige á las diez 
de su mañana en el muelle de Alcu
dia á la del cargamento salvado del 
Brik-barca Austríaco Mimi. P. tal 
cual se encuentra consistente en

448 caj^s Absenta y Vermumk.
*‘ 5 Barril es Absenta.
Tj ts cueles, se adjudicarán al me

jor posto)- si la postura ¿s at misible.

Núm. 1121
Numero quinientos veinte y ocho. 

—En la ciudad de Palma capital de 
la provincia de las Bamares á vebue 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres, ante mi D. Juan Pa- 
lou y Coll notario, vecino de la mis
ma, parecen D. Antonio V 'íaionga 
y Perez de sesenta y dos máos ele 
edad, casado, propietario, I). Igna
cio Vidal y Bennasar de . incuenta 
y dos anos, también casado herrero, 
y D. José Estade y Coll de cuarenta 
y cinco años soltero, emancipado, 
abogado, los tres de este vecindario; । acreditan la certeza de las cualida
des personales indicadas mediante 
las cédulas que exhiben expedidas 
por la Administración de propieda
des é impuestos de esta provincia, 

i en el mes de Octubre último, la del 
Sr. Villalonga el dia veinte con el 
número diez y siete, la del Sr. Vidal 
el dia veinte y dos con el número 
seis cientos cincuenta y seis y la del 
Sr. Estade el dia diez bajo el número 
setenta y ocho; aseguran y aparece 
que no tienen incapacidad, para 
otorgar escritura de sociedad, y di
cen; ue han acordado fundar una 
sociedad anónima bajo la nomina
ción de la «Publicidad Baleárica,» 
con e capital, objeto y dema., cir
cunstancias que expresan los Esta
tutos que han formado para el réji- 
men y Gobierno de dicha Sociedad 
y cuyo tenor literal es como sigue:

ESTATUTOS
I

DE LA

PUBLICIDAD BALEÁRICA
Sociedad industrial anónima.

Artículo l.° Bajo el nombre de 
la «Publicidad Baleárica» se funda 
una sociedad anónima, con do
micilio en Palma, pudiendo estable
cer sucursales, agencias y depósitos 
donde crea oportuno, y cuyo objeto 
es la difusión del pensamiento hu
mano por cualquier medio gráfico, 
el planteamiento de las industrias 
necesarias y similares y la ejecución 
de cualquier otro acto "no prohibido 
por las leyes.

Art. 2.° La duración de la socie
dad es de noventa y nueve años, 
plazo que podrá ser prorogado

Art. 3.° El capital social es de 
veinte mil pesetas ampliabas en 
otro tanto por la Junta Directiva é 
indefinidamente por la general, y 
estará representado por acciones 
nominativas é indivisibles de cien 
pesetas cada una.

Art. 4.° Los accionistas tendrán 
derecho, por cadaaccionque posean, 
á emitir un voto en las Juntas gene
rales que se celebren, y á percibir 
una parte alícuota de los beneficios: 
y contraen la obligación de conocer, 
aceptar y cumplir estos Estatutos y 
los Reglamentos que se formen en 
consonancia con ellos.

Art. 5.° La sociedad no reconoce 
el traspaso de ninguna acción ínte
rin no quede inscrito en su registro, 
y dentro los veinte dias siguientes 
al de la inscripción puede ejercer el 
derecho de tanteo en aqueltos que 
sean orijinados por acto entre, vivos.

Art. 6." La sociedad se r je por 
estos Estatutos, por los Reglamentos 
que se formen, que tendrán igual 

I fuerza ob igatoria, y por los acuerdos

de la Junta general y Junta Direc
tiva, y en lo que fueren deficientes 
por las prescripciones generales del 
derecho.

Art. 7.° La Junta general nom- 
orara la Directiva que se compondrá 
de nueve accionistas, quienes ele- 
jiran un Presidente un Vice-Presi- 
dente, un Secretario, que lo serán 
de la Sociedad y tendrán las atribu
ciones y deberes que marquen los 
Reglamentos.

Art. 8.° Los accionistas y sus 
causa habientes y acreedores aceptan 
los inventarios y balances sociales 
no pudiendo jamas intervenir Jas 
operaciones de la Sociedad judicial 
ni extrajudícialmente ni embargar 
sus haberes ni pedir su división ni 
venta.

Art. 9.° Las cuestiones que se 
sisciten entre accionistas como ta
les y entre ellos y la Sociedad serán 
falladas en única instancia en juicio 
de amigables compenedores. '

Art. 10. La sociedad podrá cons
tituirse en cuanto esto suscrita una 
tercera parte de las icciones y en la 
sesión que se celebre al efecto se 
nombiará la Junta Directiva.

Con sujeción á las disposiciones 
que contienen los Estatutos insertos 
dejan fundada los comparecientes la 
Sociedad anónima «la Publicidad 
Baleárica.»

Se ha advertido á los otorgantes 
que de esta escritura, dentroj el 
plazo legal ha de presentarse copia 
auténtica en la oficina liquidadora 
de este partido para satisfacer en 
los diez y seis dias siguientes al de 
la presentación el impuesto corres
pondiente, bajo pena de incurrir en 
la sanción de que también les he 
enterado, establecida en la legisla
ción relativa al impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes.

Lo otorgan, bajo la consiguiente 
responsabilidad ante D. José Plá y 
Santar y D. José Pujol y Mas vecino 
de esta capital, testigos que afirman 
no tener incapacidad para serlo y á 
quienes, como.á los otorgantes, he 
leido íntegro este instrumento, des
pués de advertirles que tienen dere
cho de leerlo por si. Firman otorgan
tes y testigos. Y yo el notario doy fe 
de conocer á aquellos y de todo lo 
contenido en el presente instrumen
to público.—Antonio Villalonga.— 
Ignacio Vidal y Bennasar.— José 
Estade.—José Plá.—José Pujol y 
Mas.—Sigl^mo.—Juan Palou y Coll.

Núm. H22.
Número quinientos veinte y nueve. 

—En la ciudad de Palma capital de 
la provincia de las Baleares á vein
te de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres, yo D. Juan Palou y 
Coll notario, vecino de la misma, á 
requerimiento de D. Antonio Villa
longa y Perez de sesenta y dos años 
de edad, casado, propietario, de es
te vecindario/ cuyas circunstancias 
personales concuerdan con las que 
constan en la cédula, que exhibe ex
pedida por la Administración de 
propiedades é impuestos de esta pro
vincia dia veinte de Octubre último 
ccn el número diez y siete, hago 
constar :[ue reunidos en Junta Ge
neral los señores que se citarán, ba
je .i presidencií del requirente, pa
ra hacer constar en la forma pre

venida en la ley de diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, la constitución de la Socie
dad anónima «La Publicidad Baleá
rica», domiciliada en esta ciudad y 
fundada con el capital de veinte mil 
pesetas representado por decientas 
acciones de cien pesetas cada una, 

i según escritura publica autorizada 
hoy por mi, el Sr. Presidente, con 
la venia de los concurrentes, la dió 
por constituida, toda vez que están 
representadas en la Junta ochenta y 
nueve acciones ó sea un numero 
mayor del que se previene esten cu
biertas para la constitución en el 
articulo diez de los Estatutos de la 
Compañía, por tener suscritas los 
concurrentes D. Antonio Villalonga 
y Perez, D. Joaquín Quetgias y Bau
za, D. José Estade y Coll y D?Beni
to Pons y Fábregues diez cada uno, 
D Ignacio Vidal y Bennasar y Don 
Jaime Suau y Torres cinco cada 
uno, D. Gabriel Oliver y Morey 
cuatro, D. Guillermo Serra ) Benna
sar, D. Luis Marti y Ximenis, Don 
Eusebio Ballester y Mas, D. Anto
nio Llull y Planas, D. Juan Gil y 
Coll, 1). Eusebio Miro y Piquer, Don 
Francisco Roca y Parets, D. Gabriel 
Gil y ('olí y D. Bartolomé Horrach y 
Rosselló dos cada uno y una cada 
uno de los Sres. D. Antonio García 
y Bullan, D. Julio Fermin Quiño
nes y Sancho, D. Juan Vich y Quet- 
glas, D. Jaime Rosselló y Escane- 
Ilas, D. Andrés Muntaner y Jaume, 
D. Bartolomé Gelabert y Sampol, 
D. Juan Pifia y Forteza, D. José 
Forleza y Bonnin, D. Juan Llodrá y 
Pons, D. Gerónimo Llodrá y Pons, 
D. Miguel Roca y Nadal, D. Anto
nio Oliver y Torrens, D. Jaime 
Guasp y Reinés, D. José Arbona y 
Martí, D. Bartolomé Vidal y Nadal, 
D. Pedro Andrés MaTroig y Tomás 
y D. Antonio García y Coll.

Acto seguido han sido nombrados 
por unanimidad para formar la Jun
ta Directiva que ha de rejir y admi
nistrar la Sociedad, los accionistas 
D. Antonio Villalonga y Perez, Don 
Ignacio Vidal y Bennasar, D. Beni
to Pons y Fábregues, D. Guillermo 
Serra y Bennasar, D. Antonio Llull 
y Planas, D. Juan Vich y Quetgias, 
D. José Estade y Coll, D. José For
teza y Bonnin y D. Luis Marti y Xi
menis.

De todo lo cual, á requerimiento 
del mencionado D. Antonio Villa
longa, levanto esta acta, ante D. Jo
sé Plá y Santar y D. José Pujol y 
Mas de este vecindario, testigos que 
afirman no tener incapacidad para, 
serlo y á quienss, como á los accio
nistas presentes he leido integro es
te instrumento, después de advertir
les que pueden leerlo por si. De todo 
lo cual, de conocer al requirente v 
de firmar este y D. Ignacio Vidal y 
D. Luis Marti en representación y 
por comisión de todos los concub 
rrentes, esta acta, doy fé.—Antonio 
Villalonga.—Ignacio Vidal y Ben- 
nasser.—Luis Martí.—José Plá.— 
José Pujol y Más.—Sig^no—Juan 
Palou y Coll.
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Mín iSTELUO DE LA GOBE RNAC10N. ta el extremo, no obstante haberse Expuesto ya totalmente el nuevo 
I obtenido de é1 servicios que merecian l sistema, aun quedaría por resolver la 
, mayor consid lacion. Causas de todos ( difícil cuestión de los recursos pecu-

A LAS LORIES (1). conocidas, y razones que no hay por
, • i reproducir ahora, hicieron queCiwla ey., a d^strib^nr ¡ cstos ca|.goa fuegnu dec;i). ,mlo

entre ...adi id y pi .n .m , estunneioii púbiici/v viui< ran asi cotes que hanuerej.reynU en todos. mo ex. i;u:tr d£¡!a ) . j a
os inultos del Remo a yo.o ut - , jnvJ sue|a] ¡[|eaHza , ,og sem
:11‘]ie! ohMauulo ^or^s üna reforma radical

cual n° se c.ict . < ? , es también indispensable por esta.
T,e G0bÍ^ acabo
.Jn ‘labuma d6 1.700.000 pesetas co?q íospectoi-* y Co-
nafa h 48 provincias, dentro dn ; ™ numero menor dd que

r-ii ni as se. han ido formando por lloy existe, pciu ictHOumos ampha-las c u a 1 es se han id o fo r rn a nd o p o 
otra parle, núcleos de población más 
importante que las mismas capitales: 
quedan tan mal retribuidos los agen
tes, v tan diíicil parece elevar la ca
tegoría de la policía, que este obstá
culo se ha presentado durante algún 
tiempo a la consideración de! Gobier
no casi como insuperable. De él se 
ocupara especial mente en oti o lugai, 
completando aqui ahora, la exposi
ción de la reforma.^ ,

Consiste la segunda base del sisne- 
ma en crear en cada provincia un 
centro con energía y organización su- 
ijcientes, no solo para entender su ac
ción á todos los parajes donde fuere 
necesario, sino para acrecentarla en 
aquellas épocas, periodos ó momentos 
en que pudieran hacer falta fuerzas 
mucho mayores que las que ellos de 
por si representan. El Ministro que 
suscribe ha considerado que las fun
ciones de la policia oirecen unas ve
ces carácter ordinario, otras extraor- 
nario; y que los medios relativamente 
pequeños y modestos que bastan en 
el primor caso son de absoluta insu
ficiencia en el segundo.' Mantener de 
continuo una policia capaz do ocurrir 
á todas las necesidades presumibles 
supondría un gasto insoportable para 
el pais: encerrarla en los limites del 
presupuesto, no buscando ningún 
otro modo de allanar la dificultad, 
valdría tanto como plantear un siste
ma que por su misma estrechez care
ciese do eficacia.

Sentad: , estas premisas, parece in
dicado que el único camino es procu
rar por la sistematización de fuerzas y 
por la eficiencia de cada uno de los 
núcleos el modo de atender á todas 
las exigencias, comenzando por la de 
dar prestigio y consideración á los 
agentes de la seguridad. Para lograr- 
este último, entiende el Gobierno que 
procedería ante todo organizar los 
agentes que con tal nombre se cono
cen en las provincias sobre un pío 
análogo al de los guardias de orden 
público en Madrid, formando al efec
to una organización con disciplina 
bastante para qué sus individuos se 
sientan unidos y apoyados entre si, al 
par que dispuestos á la rápida y enér
gica acción que de ellos puedan soli
citarse.

Corrígense ademas asi los vicios 
(pie la Opinión señala con harta 
frecuencia á propósito Je) nombra- fuerza encargada de cumplirla. A áa- 
miento: cualidades y des'mos que tisfacer esta necesidad van encamina- 
tienen en las provincias estos pobres das algunas de las disposiciones que 
agentes. La retribución que ahora re- el proyecto contiene. La Guardia ci- 
cibirán, las condiciones que han de , vi1 encontrará ahora también en su 
acompañarles, ei porvenir que se les lagar propio en la Dirección de la sc- 
ofroce, ^iterarán radicalmente el con- i guridad, cuyo Jefe, viviendo en reía- 
cepto de que gozan. Después Je ellos ciones continuas con el Director de 
están los Inspectores y Directores del aquel benemérito cuerpo, vendrá á 
movimiento, ramo desprestigiado has- sev lazo do unión entre ambas fusrzas 

i dependientes de la Autoridad del Mi- 
¡ nistro de la Gobernación.(1 ) Veáse el Boletín núm. 2G43.

mente, y con bases y condiciones de 
carrera que desde el primer momentd 
den á entender lo que pueden esperar 
los hombres honrados y lo que deben 
temer los crimínalo.-; de aquellos á 
quienes se confía el servicio de segu
ridad. Por lo demás, y aunque esto 
ha de venir en proyectos de ley sepa
rados, el Gobierno propone Ja crea
ción de Delegados suyos que, al par 
que le representen en las localidades 
de cierta importancia para tcdo loque 
á la acción gubernamental se refiera, 
sean como los depositarios y prínci- 
pnles guardadores de la tranquilidad 
pública.

Mas esto solo responde á la orga
nización de la policía para los casos 
normales, para la vida ordinaria; falta 
ahora el modo de hacer frente á los 
hechos extraordinarios. El Ministro 
que suscribe ha creído que debía te
ner disimestas, para agregarlas á lo 
que ])u(Leramos llamar cuadros per
manentes de la seguridad, toda» aque- 
Las fuerzas auxiliares que existen en 
<■ país, y Insta una propia, especial 
"o ios pueblos libres que cabe utilizar 
mq .os mopqentos de angustia: 1a po
licía municipal, los resguardos de 
consumos, los peones camineros, los 
celadores de telégrafos y los guardas 
jurarlos, son todos agentes mas ó me
nos definidos de la'‘seguridad pública 
quoy-n un instante dado pueden or- 
gamzarse y concentrarse para la de
tensa del , orden; cuando esto no 
iuep suficiente, queda todavía el au- 
xi io de los ciudadanos que deben ve
nir en ayuda de sus Autoridades, 
puesto que unirse entonces á odas es 
como luchar por intereses propios. 
A;^i pouremos ver atendido, sin es
fuerzo ni gasto, el servicio extraordi
nario de la policía.

Para completar la trabazón de to
dos estos e mentos solo falta deter
minar el puesto y relaciones que en 
la nueva organización corresponden 
á la policia judicial y á ]a Guardia 
civil. Respecto de la primera, ha de 
tenerse en cuenta que, si bien la ac
ción judicial y la acción gubernativa 
son distintas por su naturaleza y por 
la .esfera en que obran, necesitan es-
Car hábilmente unidas en lo que con
cierne á la policía para que cada una 
pueda llenar su misión, y al mismo 
tiempo no se disgregue ni disuelva la

niarios si el Ministro que suscribe no 
hubiese hecho un verdadero esfuerzo 
para conc-rntrar todos los gastos, y 
refundir en el centro que hoy crea 
otros centros de acción, pero también 
de gravamen, que ahora so sacrificin. 
No os este lugar propicio para entrar 
en pormenores, pues corresponde al 
presupuesto, que dentro de pocos dias 
será sometido al Congreso; pero desde 
luego cumple decir que la nueva or
ganización del Ministerio de la Gober
nación permite establecer sin nuevos 
gastos la Dirección de Seguridad, y 
que las atenciones coirespondientes á 
las provincias quedaran casi cubiertas 
con algunas economías en los servi
cios de! Gobierno de Madrid, porque, 
gracias á la forma severa con que han 
de organizarse las fuerzas, so.o muy 
modestamente habrá que aumentar la 
cifra de 3 millones de pesetas que 
hoy se destina á seguridad publica 
tan modestamente, que á pesar de los 
nuevos centros y de la mayor acción 
que se les encomienda, no pasara de 
500.000 pesetas el exceso sobre los 
gastos actuales.

Los países pobres necesitan ante 
todo atender á la concentración, á 
la sistematización de todos los ele
mentos de que dispone para llegar 
á obtener los resultados qi^e en otras 
partes puedan sustituirse conlaabun- 
cia de medios. Por fortuna en el ser
vicio de la seguridad de las propias 
fuerzas imponen el mismo sistema 
que el estado de nuestro presupuesto 
nos exige.

Tal es el carácter del proyecto que 
el Ministro que suscribe somete á la 
deliberación de las Cortes, esperando 
interpretar en él deseo general de 
los legisladores, responder á una 
necesidad sentida-por losgebernan* 
tes y presentar un plan <jue, amplia
do ó mejorado y extendido por sabi
duría de las Cámaras, permita á 
nuestro pais organizar la seguridad 
sobre bases que sean garantía in
cuestionable de los derechos de los 
ciudadanos.

PBOYECTJ DE LEY
SOEHE ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA.

CAPITULO PRIMERO.

D¿sposiciones generales.

Artículo l.° El cuidado de la se
guridad pública corresponde al Mi
nistro de i Gobernación, y en su 
representación al Director de la Se
guridad pública, á los Gobernado
res, á los delegados del Gobierno, 
y donde éstos no existieran á los Al
caldes.

Rajo su dirección estarán encar
gados de la seguridad pública la 
Guardia civil, los Inspectores y Co
misarios, los guardias de orden pú
blico, los agentes de vigilancia, v 
en su caso las fuerzas auxiliares 
que mas adelante se enumerarán.

El conjunto de estos agentes re
cibe para los efectos legales el nom
bre de Policiá.

Art. 2.° El servicio de seguridad 
pública se divide en dos partes; po
licia de seguridad, y policia judicial 
y de vigilancia.

I ‘ La policia de seguridad so ejer-

c erá por los Gobernadores, los De
legados del Gobierno, los Inspecto
res y Comisarios, la Guardia civil y 
los guardias de orden público.

1 La policia judicial y la de vigilan- 
eia se ejercerán por agentes espe-

¡ ciales, bajo las órdenes de las Au¡o" 
ndades ciladas en el maicillo aiúe- 
rior.

Esta disposición se entendará sin 
' perjuicio d-* l<> cpie delermina el 
arh 183 de la ley de Mjuicimnieiito 
crimina!.

Art. 3.° La acción de la policia, 
sin perjuicio de lo (pie prescriben 
las leyes especiales y el Código 
penal, abraza los asuntos siguien
tes:

1 .° La policia de seguridad:
Reuniones y asociaciones.
Naturalizaciones, extranjeros es

tablecidos en España.
Agencias de emigración.
Alistamientos ilegales.
Fabricación, venta y uso de ar

mas.
Venta y circulación de municio

nes de guerra y sustancias explosi
vas.

Espectáculos y diversiones públi
cas.

Inspección de las fondas, casas de 
huéspedes, hosterías, albergues, ca
fés y establecimientos públicos de 
todas clases.

Servicio d o m és ti co^y^e m pa d r o n a - 
miento de obreros.

Anuncios, impresos, y estampas 
expuestas al público.

Profesiones y tráficos ambulantes, 
mendigos, gente sin empleo ni ocu
pación, ó reglamentados por la pro
fesión que ejercen.

Viajeros.
Caza y pezca.
Personas sujetas á la vigilancia 

de la Autoridad.
Violaciones de la moral pública.
Higiene y salubridad, profesiones 

é industrias peligrosas insalubres, 
nocivas é incómodas.

Enterramiento, exhumación y 
traslación de cadáveres.

Calamidades públicas.
Cuarentenas, lazaretos y epide

mias.
Administración y distribución de 

los fondos reservados.
2 ." La policia judicial: 
Averiguación de los delitos.
Práctica de las diligencias ne

cesarias para comprobarlos.
Descubrimiento de los delincuen

tes y aprehensión de los efectos ins
trumentos ó pruebas del delito. 
(Art. 282 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.)

Art. 4.0 La policia urbanamu-' 
meipa! corresponde exclusivamente 
á los Ayuntamientos, que las ejer
cerán por medio de empleadas nom
brados por las Municipalidades y 
dependientes de ellas.

El reglamento de la presente ley 
determinará que funciones, de las 
que hoy desempeña la policia de se-, 
guridad, se han de confiar á la mu
nicipal, y la clase de cohoperación 
que los agentes de esta deberán 
prestar á la policia urbana munici
pal.

(Se continuará.^

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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